
SIGCMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar 

Juzgado Promiscuo Municipal 
Curumani – Cesar 

  

 

PROYECTÓ: CAMILO ANDRES HAY SUAREZ 1 
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SECRETARÍA: JUZGADO PROMISCUO MUNNICIPAL. Curumaní, veintiséis (26) 

de septiembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor juez la 

presente demanda informándole que el término legal concedido a la parte 

demandante para que subsanara la misma se encuentra vencido dentro del cual 

fue subsanada. PROVEA. 

 
JAVIER ENRIQUE IMBRECH DANGOND 

Srio. 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní, Cesar, veintiséis (26) de 

septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

Radicación: 20228408912022 00406 00 

Demandante: WILSON LEÓN NAVARRO - CC: 18.972.978 

DEMANDADA: JACQUELINE CHINCHILLA SARABIA – CC: 49.552.504, LAURA 

VANESSA LEON CHINCHILLA – CC: 1.065.564.398, SARA DAYANA LEON 

CHINCHILLA – CC: 1.003.231.605 

CLASE DE PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Procede este despacho, a pronunciarse sobre la admisibilidad o no, de la 

demanda de disminución de cuota alimentaria de mayor y menor de edad, 

interpuesta por el señor WILSON LEÓN NAVARRO contra LAURA VANESSA 

LEON CHINCHILLA, SARA DAYANA LEON CHINCHILLA y JACQUELINE 

CHINCHILLA SARABIA, esta última en representación de la menor 

JACQUELIN JISETH LEON CHINCHILLA. 

 

Luego de haber estudiado el escrito de subsanación, se pudo evidenciar que 

efectivamente se cumplió con la corrección del defecto previamente avizorado, 

además de cumplir con lo dictado artículos 82 del C. G. del P, como también de 

la Ley 1098 de 2006 y de la Ley 2213 de 2022. 

 

Dicho esto, este despacho; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Disminución de Cuota Alimentaria, 

presentada por WILSON LEÓN NAVARRO contra LAURA VANESSA LEON 

CHINCHILLA, SARA DAYANA LEON CHINCHILLA y JACQUELINE 

CHINCHILLA SARABIA, esta última en representación de la menor 

JACQUELIN JISETH LEON CHINCHILLA; 

 

SEGUNDO: DESELE el tramite correspondiente del artículo 390 del C. G. del P; 
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TERCERO: NOTIFICAR a las demandadas LAURA VANESSA LEON 

CHINCHILLA, SARA DAYANA LEON CHINCHILLA y JACQUELINE 

CHINCHILLA SARABIA, esta última en representación de la menor 

JACQUELIN JISETH LEON CHINCHILLA, en la forma indicada en el artículo 8° 

de la ley 2213 de 2022 y CORRASE traslado de la demanda en un término de 10 

días; 

 

 

 

COPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

  

  


